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EMPRESA INDUSTRIAL LAS ANANAS 
: ANANASSA S.A. 

Guayaquil, 16 de Abril del 2012 

Señora Economista 

Glenia Zambrano Zambrano de Drouet 
Ciudad.- 

DES. 9066: =/oy 
De mis consideraciones: 

Por la presente me es grato comunicarle que en la sesión de la Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionistas de la Compañía EMPRESA INDUSTRIAL LAS ANANAS ANANASSA 
S.A., celebrada en la ciudad de Guayaquil el 25 de Noviembre del dos mil diez; hoy, por haberse 
inscrito su disolución voluntaria y anticipada, se tuvo el acierto de designarle a usted, de forma 
unánime, como LIQUIDADORA SUPLENTE de la compañífa.- 

Para los fines de la liquidación de la compañía, le corresponde a usted ejercer, la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual, en caso de ausencia temporal 
o definitiva del liguidador principal de la compañía, Sus demás deberes y atribuciones constan en 
el artículo 387 de la ley de compañías y en el capítulo ll! de la Resolución número 91.1.0.3.006 
dictada por el Superintendente de Compañías.- 

Mientras dure el proceso de liquidación, usted deberá agregar a la denominación de la compañía 
las palabras “EN LIQUIDACIÓN”, conforme lo determina el artículo 378 de la ley de Compañías.- 

La compañia EMPRESA INDUSTRIAL LAS ANANAS ANANASSA S.A., hoy Compañía 
EMPRESA INDUSTRIAL LAS ANANAS ANANASSA S.A. EN LIQUIDACIÓN., se constituyó 
mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, el 
27 de marzo de 1987, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 29 de abril de 
1987.- 

La compañía EMPRESA INDUSTRIAL LAS ANANAS ANANASSA S.A. EN LIQUIDACIÓN.”, se 
disolvió voluntaria y anticipadamente, mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario 
Noveno del Cantón Guayaquil, Abogado Carlos Crespo Guzmán, el 17 de diciembre del 2010, e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 14 de junio del 2011.- 

( ¿ A, 
Cordialmente, . albieLo ao ( y . 

HECTOR PATRICIO LUNA VEAS 
ACCIONISTA 

(A falta de la Presidente) 

Razón: Acepto el cargo de LIQUIDADORA SUPLENTE que se me ha designado por el presente 
nombramiento. Guayaquil, 16 de Abril del 2012.- 

CA. lived 
Glenia Zaííbrano Zambrano de Drouet 

C.C.N? 090722126-1 
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NUMERO DE REPERTORIO:21.365 
FECHA DE REPERTORIO:18/abr/2012 
HORA DE REPERTORIO: 15: 04 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil delo 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dieciocho de Abril del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Liquidador Suplente, de la Compañía EMPRESA 

INDUSTRIAL. LAS ANANAS  ANANASSA SA, "EN. 
LIQUIDACION", a favor de GLENIA ZAMBRANO ZAMBRANO DE: : : 
DRQUET, de fojas 38.104 a 38.105, Registro Mercantil número 6.703. 

ORDEN: 21365 
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